
Anexo ú n ico .— Núm. 306 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 3 3

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  DE (MONEDA  

E X T R A N J E R A

Cam bios de m onedas publicados el 
día 2 de noviembre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VE N TA

Francas ........................ __ —

Libras .................. ................ 40,50 41,50
Dólares ................................... 10,95 11,22
Liras ... •................................ — —

Franco® suizos .................. 253,00 259,35

Reichsmark ........................... 4,24 4.34
Belgas ................ ...................... — —
Florines ................ •••............ . — —

Escudos ................................. 43,50 44,60

Pesos tmoneda legal . . . . . . 2 ,60 2,66
Coronas suecas ........... . 2,62 2,68
Coronas noruegas ............. — —
Coronas aanesas •••*........ 221,35 226,90

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN D A DE  
PO N TEVED RA

Contrabando y Defraudación.— Secretaría
Citación 

Por la  p r e s e n t e  s e  c i t a  a  l o s  in d iv i -  

dúos que a continuación se' expresan :  
Manuel Vázquez Fernández* M anuel 
Soto Fernández, E ulogio Mato Pérez, 
de la Sociedad «La Forzosa G allega», 
<le Vigo ; Vicente Flores Zunzu-negui, 
mieni'bro que fué de la Junta Regula
dora <je Abastas y Curtidos de Vigo; 
M anuel Fernández Costas Val-dés, e.on 
destino- en la D irooción Gonera¡l de 
Aduana* (M adrid)'; do.n Jesús R ivas 
Reigcxvu, Agente de Aduanas, con re
sidencia en T ú y ; don Luis Collado 
Ozores, Vista de Aduanas en V igo; don 
Manuel R oger Román, administrador 
que fué de la Aduana de Camposan
t o s ; V ictoriano Cebrián. Ailba, B enito) 
Cárdenas, Manuel Vareta, don Juan 
D elgado L ópez de León, Policías del 
Cuerpo General que se encontraban en 
la plantilla de Orense, Tiíy v Vigo. y  
til Inspector de Investigación de la Z o 
na Norte portuguesa, residente en Oren-  
se en 1937. San M artín Polo, Casado 
Palacios y O ’.iment. Guardias de Cos-  
tas destinados en V ig o ; don Petl-ro de  
A laivón  de Tarifa y don Manuel G ó -  
rnez R ey . Agentes de la Brigada d e  
Ferrocarriles v Fr-oniberas que estabaVi 
de pilan tilla en V igo, y don Am ador
González B orra jo, hoy todos con dom i
cilio ignorado, para que asistan a la 
Junta Adm inistrativa que ha de cele

brarse en esta Delegación de Hacienda 
e l  d í a  3 0  do noviembre próxim o, a 
las diez horas treinta minutos d-e la 
mañana, con el íin de. ver y fallar di 
expediente número 1.059 do 1941, que 
#e sigue por supuesta exj>orta.c:Ón de 
cnei-os, en virtud de testim onio del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción en *»st«i i-apitail, advirtiéndoles que 
a dii-ho acto pueden aportar todo m e
dio de prueba que estimen conveniente.

Pontevedra, 23 de octubre de 1943.
Secretario de la Junta Adm inistra

tiva  (¡Ilegible).— Visto bueno, el D elega
do de Hacienda (ilegib le).

4.790-0

D ELEG ACION D E H ACIEN DA DE  
PO N TEVEDRA

Contrabando y Defraudación.— Secretaría

Citación
Por la presente ¿e cita & don G re

gorio UriUe Echevarría Aríste.gui, so
brecargo del k -a*atlántLco «Cabo de 
H ornos», y al representante de la E m 
presa «Iberia  y Compañía, S. en C .», 
ol primero en ignorado paradero, para 
que asistan a la Junta Adm inistrativa 
que ha «d-e celebrarse en cota D elega
ción de Hacienda el día 30 do noviem 
bre pióxim o, a ]ají diez lio-ras treinta 
minutos de la mañana, con el fin de ver 
y fallar el expediente d© D efraudación 
número 300 de 1943, que se sigue por 
supuesta .¿importación clandestina de un 
aparato *de radio, según acta levantada 
por íundo-nariog de Aduanas y del res
guardo en V igo el día 24 de abril p a 
sado. ad virtiéndolas que a dicho a-cto 
pueden aportar todo medio 'de prueba 
que estimen conveniente.

Pontevedra, 27 d-e octubre de 1943.— 
El Secretario de la Junta Adm inistrati
va (i-legible).—.Visto bueno, el Delegado 
d-e Hacienda (ilegible).

4.7-92-0

DELEG ACIO N DE H ACIEN D A D E  
PO N TEVEDRA

Contrabando y Defraudación.— Secretaría

 Citación
Por .la presente se cita a don José 

Luis Ansól egui, operador de cine en 
el trasatlántico «Cabo de Hornos», v al 
^presentante de la Empresa «Ibaira v 
Compañía, S . en C .» , -el primero en 
ignorado domicilio. para qu^ asistan a" 
1a .Junta Administrativa que lia de ce
lebrarse en esta D elegación * de H acien
da el día 36 de noviembre próxim o, a 
Has diez horas treinta minutos d-e la ma
ñana, «con el fin de ver y fallar etl ex
pediente de D efraudac’ón número 299 
de 1943, que se sigue por supuesta im
portación de un aparato de radio, se* 
gnn adt-a le-vantoda por funcionarios dól 
Cuerpo x de Aduanas di© V ig o  «1 día

24 de abril pasado, advirtiéndoles que 
a d icho acto pueden aportar todo medio 
de prueba que estimen conven.ente.

Pontevedra, 27 do octu b ie  de 1943.— 
E ’l Secretario de la Junta AiImilustra
tiva (ileg ib le ).— Visto bueno, di D ele
gado de Hacienda (ilegible).

4 .791-0

DELEGACIO N DE H ACIEN DA DE 
T A R R A G O N A

Habiendo sufrido extravio ^n esta A d 
ministración cuatro empuñas núm 128, 
correspondientes a la factura número 1 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
con im puesto, vencimiento 1 de octubre 
d© 1933, por un total de 16 pesetas, 
presentada ante la misma per el Banco 
Enpañoil d t Crédito, dom iciliado en Ta
rragona. euva numeración es la siguien
te :  Serie A, 830.176 al 179.

Se anuncia en e-te periódico oficial, 
con arreglo 1* Reaii Orden de 17 de 
abril de 1913, para que, transcurrido^ eJ 
plazo de un mes, se proceda a la anu
lación de d ichos valores y expedición 
de certificación supleañentaviu de los 
mismos, taso de no haber s;ido presen
tados en esta oficina p o f^ lg u n a  tperso- 
na que los hubiere encontrado.

Tarragona. 28 do octubre de 1943.—* 
El D elegado d-e Hacienda (¡ilegible).

4 .7 95 -0

DELEGACION DE IN D U STR I A DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

P eticionario: Comercial Pujos, S. A.
O bjeto  de la a mi,'/dación : Instalar en 

su fábrica de alpargatas tres máquina® 
do coser, planas dos m áquinas de ribe
tear, una .máquina Je coser zig-zag, un® 
máquina de cosido esearpin y una bro
quela dora autom ática.

Producción : 24.C00 docenas de pare® 
de alpargatas anuales.

Esta industria no solicita la ¿importa
ción de n aquinaria ni materias primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que ee consideren 
afectados por ha misma presenten los es
critos que estimen oportunos, eai el pla
zo do diez días, en esta D elegación de 
Industria, calle Foila, 44, 1.°

Castellón. 25 de octubre de 194S.—  
El Ingeniero Jefe. C. Mediá.

1.135-0

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
BALEARES  

Ampliación de industria
P eticion a rio : Juan Pifia Socia®.
O b jeto : Am pliar »u industria de fa

bricación de em butidos y productos de
rivados de] cerdo con una cámara fri
gorífica de 36 metros cúbicos, alimeoaa. 
tada (por un compresor de amoníaco «J%»
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va>>, con m otor de 2 C .V ., condensador
y  a c c e s o r i o s .

Producción: No sufrirá vaiiación.
Esta industria empleará una quinaria y 

materias primas na-vioiiales.
Se Lace públi.,?. eria petición para que 

tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen o p o r 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Padilla de Mallorca, 19 de octubre de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.134-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Modificación de industria

Peticionario: Amonio J.uanieo Camps.
O bjeto: Transformar su industria de 

calzado manual de artesanía de caballe.ro 
mediante ia sustitución de una pai te de 
dicha fabricación por la de sistema, t>e_ 
mirnaDual para niño, iiistai.aaiuo las si
guientes máquinas:

Una máquina de pespuntear suela ; 
una de recort-ar y hacer hendidos: una 
de abrir hendidos; una de lisar .suedii ¿ 
una do rebajar piel ; un banco de üni- 
saje v siete motores eléctricos.

Producción : La adiad de 8.000 pares 
de caballejo se transformará en la si
guiente: 5.000 pares d© caballero y 
6 000 para niño.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias «primas nacionales.

Se hace pública esta petición pera que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oiportu- 

- nos, dentro dal plazo de diez días, en 
la8 oficinas d© osta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 19 de octubre de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.133-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria

Peticionario: Antonio Seguí Mariano.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico con los siguientes elementos: 
Un torno «Ma-téu», tipo Hi&pauo-Suiza, 
de 2 metros entre puntos y 22'5 milíme
tro® d© altura de los mismos y plato 
universal-de T. üe O. .con dos juegos de 
tres garras, de 230 mi'dmetius de diá
metro ; un motor eléctrico de 2 5/4 C. V. ; 
Uin soplet© a oxígeno y otro eléctricq.

Producción: Nc sufrirá variación
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ©sta petición pora que 

los industriales quo se consideren afec
tados pou: la miam» presenten por tri

plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de d;oz días, en las 
oficinas de e-si.i Delegación de Indus
tria.

LaJim.a de Mallorca, 19 de octubre de 
1943.- El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.1320.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Ampliación de industria
Peticionario: Tomás Istúriz Albistur. 

Pa molona.
Objeto de la ampliación: Colocar en 

su serrería un secadero artificial para 
tratar madera con destino a ebaniste
ría.

Producción: 2.500 metros cúbicos al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras «matenas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ¡io-s escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado v debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
es la Delegación de Industria (TeobnL 
dos, 5)

Pamplona, 13 de octubre de 1943.— 
E.1 Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.130-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Ampliación de industria
Peticionario: Juan Vicente Madrigaii 

Casa mayor.
Objeto de la ampliación: Sustituir el 

molino de piedias para la moltura ción 
de trigo, denominado «San Julián», sito 
en Té va r, por un «molino «Hispania», de 
tres pasadas d© trituración y tres de 
cutmpresión y un «plan-chistera d-e 15 me
tros cuadrados de enteüadura para el 
cernido.

Producción: 6.000 kilogramos en vein
ticuatro horas. . „

Esta imlu-striá-empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

8© hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m.i sin ni presenten lo® es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez ellas, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
y Caja], 49.

Cuenca, 26 de octubre de 1943.—El 
Ungen i ero Jefe V Canden as.

1.129-0 •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva Industria
Peticionario: Ensebio Hernández Ho

gueras.
Qbjeto de la petición: Instalación de

una industria de fabricación de badanas 
con pieles lanares.

Se hace público, esta p«?tic;ón para los 
que se consideren afectado* por «ia mis
ma presenten los escritos que estimen 
pertiiifn'.t-s, en e-sia DcLeaciúr. de In
dustria, dentro oel playo ,¡e diez días, 
con!.idos a partir de la publicación de 
est© anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Zamora. 20 <<•«? octubre d¿ 1943.--E l 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

1.128-0
*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva industria

Peticionario: «Casa Merino, S. C.», 
Santander, 2. Burgos.

Objeto de ;a industria : Instalar un 
taller do conlmcioucs de premias de 
ves ti r.

Producción : Confección de prendas de 
señora, caballejo V niño, con una valo
ración api mxi'innida de 622.885 pesetas.

Esta •mlustna empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industria les que *se consideren afectados 
por la misma piescoten los escritos que 
estimen» (•po-rtunos en esta Delegación de 
Industria (Santander, 12j, en duplicado 
ejemplar, debria.menie reintegrado y en 
el plazo de diez, jias, a partir de la pu
blicación Je este anuncio.

Burgos. 13 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1.127-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
Peticionario: Jesús Larrañaga M-úgi- 

•;a. Be a saín.
Objet-o: Instalar dos tornos, una pren

sa excéntrica y una limadora.
Producción: Con la ampliación soli

citada «e llegará a producir cinco mo
tores de un caballo.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qu© 5e consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, 
$n las oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa..

San Sebastián, 7 de octubre de 1943. 
El Ingeniero Jote, Rafael Lataállade.

1,126-0
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DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
GU IPU ZCO A

Ampliación de industria
Peticionario: José El orza o Iriondo, 

Eibar.
O bjeto: Instalar un martillo de 300 

kilos, un punzón y un torno.
Producción: Diariamente quince ciza

llas y corta-rema ches.
Esta industria empleará maquinaria 

y primaras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que .se consideren 
alentados por la misma puedan presen
tar lo* escritos qu*e estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. -dentro dol plazo señalado de diez 
días, en las oficinas de ©sta Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 19 de octubre ele 1943. 
EíL Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.125-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionario: Manufacturas Zad*auz,

Sociedad Limitada, Zarauz.
O bjeto: Fabricación de muebliea.
Producción : Me n su alimente, ocho jue

go® . completos do dormitorios, comedo
res, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para- que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportuno^ por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del pflazo de diez días, en las o r c i 
nas d e esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa

San Sebastián 23 de agosto de 1943. 
El In ■ge ni ero Jefe, Rafael! Lataillade.

1.123-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario r Tomás Allitima 6 Hijos, 

6an Sebastián'.
Objeto de la ampliación,: Instalar una 

máquina aserradora de bloques de már
mol

Produooión: Ia  actual de sesenta mil 
metro* cuadrado*, &e ampliará en seis 
mil metro* cuadrado* al año.

Esta ampliación se realizará con ma
quinaria y primera* materias nacionales.

S e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ofec- 

.. tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y  debidamente reintegrado®, den. 
tro ded plazo de diez días, en Jas ofi

cinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 7 de octubr© de 1943. 
El Imgenie.ro Jefe, Rafael! Lataillade.

1. 122- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario*: «Compañía Arrendataria 

del Monopolio di Petróleos», S. A.
Objeto de la industria : Inhalar línea 

de transporte- de energía eléctrica, en 
alta tensión, ede- la Central Hidráu
lica de Quintanilla Escalada a Ja explo
tación d© Arenas Petrolíferas de Raau- 
palay

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace púbüeo para que los 
industriaíes que s© consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, en duplicado ejemplar, 
debidamente re>ntegrado, en el plazo de 
diez/días, a partir de la publicación de 
este anuncio, en las Oficinas de es>ta De
legación (Santander, número 12).

Burgos, 9 de octubre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1.121-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionario: José F. Aguirrebeña-,

Eibar.
O bjeto: Fabricación de llantas y guar

dabarros para bicicletas.
Producción: 20.000 llantas y 10.000 

guardabarros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta
dos por Ja (misma puedan presentar Jos 
escritos que 'estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación do Industria.

San -Sebastiá/u. 16 de octubre de 1943. 
El ingeniero Jefe, Rafael L&ta-illade,

1.124-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA

Circulación y Transportes —Inspec
ción

Anuncio
En el .expediente in coado en esta 

Jefatura, de acuerdo con  el D ecreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo automóvil, mar- ¡ 
ca «/Chévroíet», matrícula VA-3.677, re
sulta de los datos facilitados por la. 
Delegación de Industria de esta pro

vincia, que las características de este 
automóvil son las siguientes:

Número de motor: T-4.539,444.
Número de bastidor: XPACA 2.796.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P.: 21,5.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: .2.
Peso en vacío: 2.500 kilómetros.
Y existiendo algunas diferencias 

entre estas características y las que 
sirvieron de base para su matricula 
se hace público en este periódico ofi
cial, para que en el plazo de trein
ta días, a contar de su publicación 
en eil mismo, puedan presentar recla
maciones toaos los que se consideren 
con derecho sobre dicho vehículo, o 
en alguna de sus partes; teniendo 
presente que transcurrido dicho pía. 
zo sin recibir reclamación alguna, 
será adjudicado definitivamen'be a la 
persona que solicitó su revisión, sien
do de cuenta de la misma el pago de 
los derechos de inserción de este- 
anuncio. x

Córdoba, 8 de octubre ¿e 1943 — 
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San- 
taella.

1.130-0

A N U N C I O  
PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravía los siguien
tes resguardos ae- depósito transmisibles:

Número 19.999 de fecha 5 de diciem
bre •]*> 1930, de pesetas nominales cinco 
mil seiscientas, en 92 acciones de 50 pe
setas .nominales onda una, serie A., de la 
Ele otra Popular Vallisoletana, S. A ., nú
meros 2 50i al 40, 8.359 al 60 y 9.251* afl 
300, y dos acciones de 500 pesetas no
minales cada una, serie B, de la misma 
Sociedad, números 643 y 44; y núme
ro 19 993, de fecha 10 de abril de 1931, 
de pesetas ív-'jninales treinta mil qui
nientas en 61 obligaciones Saltos del 
Albeirche 0. M A., de la amisión de 
1931, ©n seis resguardos procrisionaleá 
de una obligación números 7.455 al 60, 
tres d« cnuoo obúgaedone* número* 21.482 
al 84, y cuatro de diez obfligaciones nú
meros 26.459 al 62, canjeado* todo* ello* 
por lo* títulos definitivo* oarrespoawfiiMW 
te* números 54.901 al 961, expedido* aun. 
bos por «Jl Banco Hispano Americano, 
Sucursal de Burgo*, a nombre de don 
Fernando Pastrana y Pérez Hftigo y do
ña Canmyn Escudero, indistinitaanenite, se 
hace público por medio del presente 
anuncio para que si transcurrido® quiifc* 
ce días desde su publicación no se ha
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presentado redam ación  alguna, ex pedir 
un duplicado j e  los resguardos ex trav ia 
dos, quedando anulados los prim eros y 
exento gj Banco de toda responsabilidad 
con respecto a los m hunos, de conformi
dad con e! articu lo  71 j e  los E statutos 
de este Banco

1.131-0

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

SE N T E N C IA S

E l Secretario general del [Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico : Que en la causa dima

nante del sumario inúmero 1.239 de 
1942 del Juzgado Especial número 1, 
seguido en rebeldía contra Joaquín 
Arias Gómez, se iha dictado, con :e- 
cha 19 de los corrientes, la  sentencia 
cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al -procesado rebelde 
Joaquín Arias Gómez, como autor de 
un delito consumado de masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a  la pena de treinta años de 
reclusión mayor y accesorias de in
terdicción civil o inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Cor ̂ r a 
ciones Públicas u Oficiales, Entida
des subvencionadas y Empresas Con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Anministración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y  dirección de ías mismas, se- 
paránddle definitivamente de los alu
didos cargos. tPara la' fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio d<L esta sentencia al Excelen
tísimo dPresiden te del Tribuna l
Náciona-l de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de k> conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de ila Gobernación, a efectos 
de su publicación en o! B O L E T IN  
OFICIAL D E L  ESTAD O  y oficíese 
all Excmo. Sr. Director General de 
Seguridad, pana que ^  proceda a la 
busca, captura v prisión del senten
ciado. Molifiqúese al señor Fiscal, y

  al procesado en la forma que la Ley 
i previene para los rebeldes, y así por 

esta nuestra sentencia, lo pronuncia- 
I mos, mandamos y firmamos.—Siguen 

las firmas.
Y  para que conste y su remisión 

al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Luis 
López Ortiz.

b*9 l3*

lEl Secretario general del Tribunal 
| Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo.

Certifico : Que en la causa dima- 
; nante del -sumíano número 60 de 1943,
| instruido .por el Juzgado Especia] nú- 
: mero 1 contra Miguel García Navas,
¡ se ha dictado, con fecha 19 de 'ios 
| corrientes, sentencia, cuya parte dis- 
j posiiiva dice así :
¡ ((Fallamos : Que debemos condenar 
| y condenamos al ¡procesado rebelde 
i Miguel García Navas, como autor de 
: un delito consumad#) de Masonería,
| sin la concurrencia de circunstancias 
1 modificativas de 1>a responsabilidad 
criminal, a -ia pena de dieciséis años 

j  de reclusión menor, accesorias lega- 
j les de inhabilitación absoluta perpe- 
j tua para el ejercicio de cualquier car- 
I go del Estado, Corporaciones Públi- 
| cas 11 Oficiales, Entidades subvencio- 
j nadas, Empresas concesionarias, Ge- 
, rendas y Consejos de Administración 
I  de empresas .privadas, así como car

gos de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separúndove definiti
vamente de ¡los aludidos cargos. Para 
fijadÓR de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Rcsponsabilid'ades Políti
cas, remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente »al Exorno. S r. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su (publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y <rfíá h si  al 
Excmo. Sr. Director general de S e
guridad, ¡para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al sefor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Lev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra «jentcncia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Siguen las 
firmas.»

Y para que conste v su remisión ¡ 
al Excmo. Sr. Ministro de la  Gober- ¡ 
nación, expido p1 presente en Madrid < 
a veinticinco de ootubre de mili no- j  

vecientíx; cuarenta y itres.*—Luis Ló- ¡ 
pez Ortiz. j

6.915.
/

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico : Que en la causa dima
nante del sumario número 1.318. de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial número 1 contra Manuel Mateo 
Silva, se ha dictado, con techa 19 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así :

((Fallamos : Que debemos c. ndenar 
y condenamos al -procesado rebelde 
Manuel Mateo Silva, como autor do 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de Ja responsabilidad 
criminal, a >la pena de dieciséis años 
de realusión menor, accesorias 'lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go (leí Estado, Corporaciones Públi
cas u Oficiales, Entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
de empresas privadas, así como car
gos de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta sentencia 
a¡l Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
oficíese al Excnio. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordeno 
i a busca, captura y prisión del con
denado. Notiffquese -al señor Fiscal* 
v al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y «as4 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— SU 
guen las firmas.»

Y  ¡para que co-nste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernaci<^n, expido el presente en Ma- 
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta ¡y tres.-—Luis Ló. 
pez Ortiz.

6.9x6.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de U 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima* 

lante del sumario núm. 220/43 *nS4 
Tuído por el Juzgado Especial’ núme- 
-o 1 , contra Eduardo Fallarás Fer
nández se ha dictado con fecha 19 de 
os corrientes, sentencia, cuya parte 
Iis|X>sitiva dice a s í:

((Fallamos: Que debemos condenar 
r condenamos al procesado rebelde 
Eduardo Pallarás Fernández como au-
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tor de un delito con su m a d o de .M a 
sonería, sin la concurrencia  de c ir 
c u n stan cia s  m odif icativas  de Ja res
ponsabilidad criminal,  a Ja pena de 
doce  años y un día  de  reclusión m e
nor, accesorias  legales  d e  inhabilita
ción absoluta  perpetua para el e jer
cicio de cualquier carg o  del E stado, 
C orp orac ion es  públicas u oficiales,  
E n t id ad e s  subvencionadas,  E m p re sa s  
concesionarias,  G eren cias  y C o n sejo s  
de A dm inistrac ión  de  em p re sas  p r iv a 
das, así como c a rg o s  de confianza, 
m ando y dirección de Jos mism os, se
parándole  definit ivam ente  de los ¿ilu
didos cargos.  P a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles,  rem ítase  tes
timonio  de esta  sentencia «al e x c e len 
tísimo señor Presidente  del T r ib u n al  
Nacional d e  R e sp o n sabil id ades Polí
ticas, re m ítase  asim ism o testimonio 
de lo ¡conveniente al E x c m o . Sr. M i
nistro de la G obern ación,  a e fectos 
de su publicación  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  of ic íese  
al E x c m o . Sr.  D ire ctor  general de 
S eg urid ad ,  para ,que ordene la bus
ca, cap tu ra  ,v prisión del condenado. 
N otif íquese  al señor F isca l ,  y al pro
cesado en la form a que Ja L e y  p re 
viene p a ra  ‘Jos rebeldes, y  a s í  por 
e s ta  n ue stra  sentencia, lo pronunt ia- 
mos, m a n d a m os y f irm am os.— S igu e n  
las firmas.))

Y  para  q u e  conste y  ' su remisión 
al E x c m o . Sr.  M inistro de la  G obeiv  
nación, expido el presente  en M a 
drid  a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta  y  tres. —  L u i s  
L ó p e z  Ortiz.

■ 6.917 ^

E l  S ecretario  general del T r ib u n a l
Esp ecia l  para la Represión  de Ja-
M ason ería  y del C o m u n ism o .

C e rt if ico :  Q u e  en la  c a u s a  d im a 
n an te  del sum ario  núm. 180/43 in s
truido por el Ju zga d o  E sp e cia l  n úm e
ro 1, contra  N arc iso  G a rc ía  M a r t í
nez se ha  dictado con fecha  19 de 
los corrientes,  sentencia,  c u y a  parte  
disp os it iva  dice a s í :

((Fallamos : Q u e  debem o s con den ar 
y  con den am os al procesado rebelde 
N arc iso  G a r c ía  M a r t ín ez  com o autor 
de un delito c on su m a d o de  M a s o n e 
ría, sin la  concurrencia  de c ircun s
tan cias  m odif icativas d e  la re s p o n sa 
bilidad crim inal,  a la  pena d e  doce 
años y un d ía  de rec lusión  m enor,  
accesorias  le g a les  de  inhabilitación 
abso lu ta  perpetua p a ra  el e jercicio  de 
c ualquier c a rg o  del * E sta d o ,  C o r p o - ! 
raciones públicas, u ofic iales, E n t id a 
des subvencionadas,  E m p re sa s  c o n 
cesionarias ,  G eren cias  y C o n sejo s  de 
A dm inis trac ión  de em p re sas  p r ivad as ,  
así  como c a rg o s  de confianza,  p ia n 

do y dirección de  los m ism os, sepa
rándole definit ivam ente  d e  los a ludi
dos cargos.  P a r a  fi jación de resp on 
sabil idades civiles,  re m ítase  testim o
nio de esta  sentencia  al exce len tís im o 
señor P res id e n te  del T r ib u n a l  N a c io
nal de R esp o n sabil id ades  Polít icas,  
rem ítase  asim ism o testim onio de lo 
conveniente al E x c m o . Sr.  M inistro 
de la G obernación, .a e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
Excm o . Sr. D irector  g e n era l  de S e
guridad, para que ordene la busca,  
cap tu ra  y pris ión del condenado. N o 
tifíquese al señor F isca l ,  y  al pro
cesado en la  form a que la L e y  p re
viene para los rebeldes, y asi* por 
esta  nuestra  sentencia, Jo p ron un cia
mos. m an dam os y  f irm am os.— S iguen  
Lis firmas.))

Y  para qu e  conste  y  su rem isión  
al E x c m o .  Sr. M inistro de  la  G o b e r
nación, expido el presente en M a 
drid  a veinticinco de octubre  de mil 
novecientos cuarenta  y  tres.  —  L u is  
López Ortiz.

6.918

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédíila de notificación

E11 autos que en el Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve sigue don 
Carlos Rivera I báñen con L a  don Eduar
do BaJ.bona Noval, sobre consignación 
de cantidad Pago y oancelación de 
hipoteca, se ha dictado el.auto cuya par
te dispositiva dice así:

«Auto, Juez señor Alvarez.— Juzgado 
de Primera Instancia número nueve.—  
Madrid a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— S. S.a ante 
mí, el Secretario, dijo: Se  declara bien 
hecha la. consignación efectuada por don 
Carlos Rivera lbáñez, de la cantidad de 
ciento cincuenta mil cuatrocientas dieci
seis pesetas cincuenta y • seis céntimos, 
como pago y  liquidación del capital c 
interese» del préstamo hipotecario con
certado por escritura de catorce de ene
ro de mil novecienfo-s treinta . y  seis 
ante el Notario don José Valiente y  So_ 
riano, con garantía de una casa en cons
trucción, sita en esta capital, y  su calle 
del General Porlier, hoy Hermanos Mi- 
ralles, número cincuenta v tres provi
sional, cincuenta y; uno moderno, que se 
describe y deslinda en el primer Resul
tando .de este auto; se declara extingui
da Ja mencionada obligación hi-potecaria; 
y se decreta la cancelación do aludida 
íiipoteca i n s t i t u i d a  sobre dicha, finca en 
favor ds don Eduardo Balboa^ Noval*

y  la cancelación de tal inscripción hi
potecaria en el Registro de la Propiedad 
del Norte, ai que se expida el oportuno 
mandamiento por duplicado con inser
ción de este auto, una vez firme, para 
que taíi cancelación tenga lugar; y so 
declara que son de cuenta del acreedor 
don Eduardo Balbona los gastos do la 
consignación realizada; y, por último, se 
acuerda notifu nr esta resolución al 
a (Teodor señor Bal Ion a, fijando la • cé
dula en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, £ insertándose la parte 
dispositiva en et B O L E T I N  O I O J I A L  
D E L  E S T A D O , de la provincia y
on uno df. los diarios de esta capital.—  
Lo manda y firma S. S.a, doy fe.— Ri
cardo Alvarez.— Ante mí.— Francisco de 
P. Ri-ves.— Rubricados.»

Y  para que sirva do ¡notificación a don 
Eduardo Balbona Noval, se firma la pre
sente en Madrid veintitrés de oct-ubre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— J3LN 
Secretario, Francisco de P.. Rives.— Vis
to bueno, €J Juez, Ricardo Alvarez.

3.974-A J..
M A D R I D

Don Francisco d* Paula Serra Martí
nez, Juez do Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.

Por el presente se hace saber, a loa 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
2 .036— reformado por la Ley de 30 de . 
diciembre de 1939— de ¡La Ley de EU“ 
juieiamierto Civil , ,  que en este de Pri
mera Instancia número quince de M a
drid, S eo  eta.ría <Io don Nicolás Cortés 
García, so tramita expediente, en con
cepto de pobre, a instancia d.e doña Ma
ría Martínez Cuadrado; sobre qu^ ee 
dedare el fallecimiento de sus hermanos 
de doble vínculo don Ricardo y don Fe
derico Martínez Cuadrado, que partieron 
para América hace muchos años, y ha
biendo tenido s>u último domicilio en La 
Coruña.

Se hace púbtico este expediente por 
medio de edictos, que deberán publicar
se en un periódico de gran circulación 
do esta capital, otro de La Coruña, B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  Ra
dio Nacional ccn un intervalo de-quince 
días y por dos veces.

Dado en Madrid a. veintisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y  tres. 
El Juez, Francisco de Paula Serra.—El 
Secretar:o (ilegible).

4.797-A. J.
BARCELONA

Edicto
Por el presente se hace saber: Que el 

Procurador don José Fernández • Rodrí
guez, en representación de la Compañía, » 
de Seguros Reunidos «La Unión y El 
Fénix Españoü.», ha solicitado la devolu
ción de üa- fianza de 1.500 pesetas, ootw*
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tituída para responder de las responsabi
lidades civiles subsidiarias que puedan 
derivarse para, el a,segurado don Juan 
Randa (larda. en sumario número 62 
de 19315, i Destruido por este Juzgado con
tra José Tormo M&iti, por lesiones por 
imprudencia, representada por tres títu
los de Bauprés tito Gobierno Imperial Ma
rrueca 5 por 100 y constituida en la 
Caja de Depósitos do esta Deleitación 
de 'Hacienda, talón resguardo número 
322.217 de entrada y 142.189 de regis
tro, fe olía 4 dp octubre de 1935.

Lo que so baco público ph virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 22 <L ju
lio de 1942, y para, quo los que «e crean 
.perjudicados con la prele l i d i d a ,  cancela
ción formulen su redn/mación dentro de»! 
término de dos meses, a. partir de fcu 
publicación en los periódicos oficiales.

Barcelona a 27 de a.gosto do 1943. -  
B1 Juez de instrucción (ilegible).—El 

/‘Secreta-rio, P. II (ilegible).
4.799-A J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y  ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose  de to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados militares
6.061

, PASCUAL ALONSO, Francisco; hijo 
de Angel y de Rosario, natural de 
Alberique (Valencia), de 31 años, jor-. 
nauero> y cuyas señas personales son: 
estatura 1,620 m., domiciliado última
mente en Alcudia de Caiiet; pelo ne
gro, ojos oscuros, nariz gruesa, bar
ba cerrada, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial; señas par
ticulares ninguna, y sujeto a e x 
pediente por haber faltado a concen
tración al Regimiento Mixto de Ca
ballería núm. 12; comparecerá, den
tro del término de diez días, en el ex
presado Regimiento, de guarnición en 
Sevilla, sito en los Cuarteles de Pi
neda, ante ©1 Juea Instructor don 
Felipe Alonso Gómez, de dicha Arma, 
con destino en ©1 referido Cuerpo; 
bajo, el apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúo,,
* 4.213,

5.062
SANCHEZ PEREZ, Victoriano; hijo 

de Manuel y ele Enea i. nación, natu
ral de Alquile (Granada), de 30 años, 
y cuyas señas personales son: estatu
ra 1,700 m., domiciliado intimamente 
en Alquife, y sujeto a expediente, por 
haber faltado a concentración al Re
gimiento Mixto de Cabullería núme
ro 12; comparecerá, dentro del tér
mino de -treinta días en el expresado 
Regimiento, de guarnición en Sevi
lla, sito en los Cuarteles de Pineda, 
ante el Juez Instructor don Felipe 
Alonso Gómez, de dicha Arma, con 
destino en el referido Cuerpo bajo 
el t>. porcíbuuiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

4.214.

5.063
CASADO TORIBIO, Francisco; d© 

35 años, casado, natural y vecino de 
Porcuna, calle Jesite 1 (Jaén), alba
ñil; estatura regular’ pelo rubio,( cara 
redonda, b a r b a  poblada, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que 
se fugó de las Colonias Penitencia
rías Militarizadas de la. Quinta Agru
pación, de Toledo; comparecerá ante 
el Juzgado de Ejecutorias, sito en la 
Diputación Provincial, planta baja, y 
en término de diez días, para ser cons
tituido en prisión; bajo apercibimien
to de que si no compareciere ]e para
rá el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

4.232.

5.064
ALVAREZ MARTINEZ, Manuel; cu

yas séñas personales y demás «cir- 
cuñstacias se desconocen, presunto 
complicado en asesinatos, verificados 
en el mes de julio de 1939 en Lago 
de . Carrucedo (León); procesado por 
el delito de rebelión militar; compa
recerá en el término de quince dias 
ante el Coronel de 'Caballería don 
José Morales Arboleya, Juez Instruc
tor Militar núm. 1, de León, para no
tificarle eí auto de procesamiento dic
tado contra el mismo, previniéndole 
que de no presentarse en el plazo 
que se le señala, será declamido re
belde.

4.233.

5.065
PECEÑA GORORDO, Pedio; hijo 

de Luis y de Justa, natural de ’Gueoho 
(Vizcaya), soltero, de 23 años, sin que 
se le' conozcan seña6 personales, do
miciliado en dicha localidad, y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a :a Caja ce Recluta 
de Bilbao, para su destino ^C uerpo; 
comparecerá, dentro del ténnino de 
treinta días, en Burgos, ante el Juez

Instructor Teniente don José Sáiz del 
Río, con destino en el Regimiento 
Mixto de Caballería núm. 16; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

4.235.

E D I C T O S
5.066

Don Francisco Escribano Fernán
dez, Teniente de Caballería y Juez 
Militar Especial de • Ejecutorias de 
Conmutaciones de Penas de la p¿a- 
za y provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en la tramitación 

do la resolución definitiva, de la prow 
puesta de conmutación de pena, ele
vada a la superioridad# por la Comi- 
só n  Provincial de Examen de Penas 
de esta plaza y provincia y que se si
gue por este Juzgado, «m el procedi
miento sumarísimo orilinario núme
ro 42 de 1939, seguido contra Manuel 
Illescas Martinitas, de 27 años, solte- 
p roto ión  cerrajero, natural dé La 
Línea de la Concepción (Cádiz), ve
cino de Tánger (Marruecos), hijo de 
Melchor y de Gertrudis, el cual se 
encentraba cumpliendo condena en 
calidad de enfermo en el Hospital de 
San Pelagio (Córdoba), de donde se 
fugó el día 10 de junio del año 1939. 
He acordado por providencia de esta 
fecha se proceda a su busca, captura 
y su ingreso en la Prisión Provincial 
de esta Plaza a mi disposición del pe
nado anteriormente reseñado, rogando 
por tanto a todas las autoridades de 
la nación, tanto civiles como milita
res y judiciales, que tan pronto como 
sea habido, lo comuniquen a este Juz
gado para los efectos de notificación 
y cumplimiento del resto de la con
dena que le queda por cumplir.

Córdoba, 8 de octubre de 1943.—El 
Juez de Ejecutorias de Conmutaciones 
de Penas, Francisco Escribano.

5.067
GONGORA PANIAGUA, Rafael; d© 

47 años, casado, mecánico, natural de 
Almería, domiciliado últimamente en 
el Prat de Llobregat (Barcelona), M. 
VHumara-, núm. 44; comparecerá en. el 
plazo improrrogable de ocho días, ante 
este Juzgado Militar de San Felíu de 
Llobregat, a requerimiento de las dili
gencias previas instruidas por lesiones 
inferidas al mismo.

San Felíu de Llobregat (Barcelona), 
15 de octubre de 1943.—El Capitán, 
Juez Instructor,4 Rodrigo Marco Ra
mada.

4,295t




